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KNo se trata 
de construir 

cárceles, sino 
cambiar de 
actitud" 

«En la 
protección al 

menor 
queremos 

desenvolvernos 
por el camino 
pedagógico y 

reeducador» 

Fernando Ledesma 
Ministro de Justicia 

HAY QUE REFORMAR 
PARA PROTEGER DERECHOS 

NO SUFICIENTEMENTE GARANTIZADOS 
Ha pronunciado muchas 

conferencias y ha publicado 
artículos en periódicos y revis
tas. Siempre ha estado en el 
paralelo ideológico socialista, 
aunque sin ser militante por
que el Estatuto Orgánico se lo 
impedía. Ha interpretado 
siempre la función judicial co
mo una función que funda
mentalmente radica en la de
fensa de los valores humanos, 
en la protección de los dere
chos fundamentales y en la 
consecución de los mayores ni
veles de justicia posibles. 

—¿Coma ha concretado el 
ministro su filosofía política ea 
sa aportación al Gobierno del 

; forma parte? qae 
—Tratando de proyectar 

esos planteamientos en el de
sempeño de las competencias 
que corresponden al ministro 
de Justicia. 

—Si le parece, vamos a repa
sar casi telegráficamente los 
propósitos qae les animan a us
tedes ea los diversos campos de 
la competencia del Ministerio. 

—Es clave el desarrollo de 
un conjunto de derechos fun
damentales que no estaban to
davía desarrollados. Por ejem
plo, no estaba desarrollado el 
mandato referente al derecho 
de que la prisión preventiva 
tenga una duración limitada. 
Ya nay un proyecto de ley en 
el Congreso. Tampoco se había 
dado cumplimiento el derecho 
al «habeas corpus», el derecho a 
acceder rápidamente a un juez 
que pueda poner término a 
una detención ilegal. También 
hay un proyecto que está sien
do informado por el Consejo 
General del Poder Judicial. 
Faltaba cumplir el mandato 
sobre el derecho de reunión 
para superar la concepción de 
que el ejercicio del derecho de 
reunión y manifestación era 
como una concesión del Estado 
a los ciudadanos. Pues también 
hay un proyecto de ley ya en 
la Cámara, concibiéndolo co
mo un derecho que no está ne
cesitado de previa autoriza
ción, sino de una simple comu
nicación. 

Estadía Derecho en Salamanca. Entre sus 
profesores, Tierno Galván, Ruiz-Giménez, Aurelio 
Menéndez. Gana las oposiciones a la Judicatura. 
Ejerciendo como fiscal en Barcelona constituye 

Justicia Democrática, con un grupo muy reducido 
de jueces y fiscales. Hace nnevas oposiciones para 

magistrado de lo Contencioso-Administrativo y 
tiene destinos en Palma, Valladolid y Madrid. Ea 

Madrid, en la Audiencia Nacional, donde, por 
ejemplo, se recuperó «Viridiana» para España. Fue 

elegido por el Congreso de los Diputados para el 
Consejo General del Poder Judicial en 1980, donde 
permaneció hasta su nombramiento como ministro 

de Justicia, en diciembre último 

—¿Y la reforma parcial del 
Código Penal se justifica tam
bién por el deseo de una más 
eficaz protección de ios dere
chos? 

—Pues en una parte impor
tante se justifica precisamente 
por eso, por proteger, con la 
fuerza que da la utilización de 
la ley penal, el ejercicio de 
unos derechos que no estaban 
suficientemente garantizados. 

—Hemos visto la faceta de 
desarrollo legislativo constitu
cional. Pero otra clave de la ac
tividad del Departamento de 
Justicia es todo lo referido a la 
Administración de Justicia. 

—En ese sentido hemos he
redado una situación que, para 
detectarla, lo único que hay 
que hacer es salir a la calle y 
preguntar a la gente. La gente 
entiende que el aparato judi
cial no funciona como ordena 
la Constitución, como un servi
cio público para el amparo 
efectivo de los derechos funda
mentales y para la eliminación 
pacífica de los conflictos. Hay 
una serie de defectos seculares. 
Ese es otro de los grandes retos 
que el Ministerio tiene que 
afrontar en coordinación con 
el Consejo General del Poder 
Judicial. Al Gobierno le co
rresponde el protagonismo en 
el impulso legislativo de la re
forma judicial: la ley Orgánica 
del Poder Judicial, la ley Plan
ta Judicial, La ley de Demar
cación Judicial, etc. También 
le corresponde poner al servi
cio de los órganos jurisdiccio
nales el conjunto de medios 
necesarios para poder prestar 
bien la función judicial. 

—Será un problema de volun
tad y de recursos... 

—¿Sí. Eso tiene dos niveles. 
El primero es la voluntad polí
tica de comprender que eso es 
necesario: existe esa voluntad 
política. Luego está el nivel de 
las posibilidades económicas. 
Todo el mundo sabe cuáles son 
las posibilidades de maniobra 
económica que tiene el Gobier
no, que ha heredado una sitúa-
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«Lo único 
queme 

preocupa es 
sintonizar día a 

día con el 
pueblo 

español" 

ción económica muy difícil. 
Hay que ir a una política de 
prioridades. 

—Intimamente relacionaas 
coa la Administración de Justi
cia están las competencias del 
Ministerio ea materia peniten
ciaria y de menores. 

—En materia penitenciaria 
hay que decir que no se trata 
de construir cárceles, que des
de luego son muy necesarias 
pero muy caras, y más en si
tuación de crisis económica, si
no fundamentalmente de cam
biar de actitud. De compren
der que no hay espacios inmu
nes al principio de la libertad. 
Que el respeto a los derechos 
de las personas tiene que ser 

garantizado cualquiera que sea 
i condición en que esa perso

na se encuentre. Que el siste
ma penitenciario tiene que 
plantearse como gran objetivo 
el de la reinserción social de 
los reclusos. Y hacer funcionar 
la garantía judicial dentro de 
las instituciones penitencia
rias. —¿Y ahí se nota el cam
bio? 

—Se ha dictado una circular 
que representa un cambio sus
tancial en cuanto a la actitud 
de los funcionarios en el inte
rior de los centros penitencia
rios. También se procedió a 
una especie de amnistía de in
fracciones administrativas pe
nitenciarias, hemos tratado de 
acelerar la solución de proble
mas especialmente delicados, 
como el dé la cárcel Modelo, de 
Barcelona, en la que hemos en
contrado una situación horri
ble en todos los órdenes. Con la 
misma rapidez vamos a resol
ver los problemas de Valencia 
y de Malaga. Estamos dispues
tos también a que el régimen 
jurídico de la función publica 
de los funcionarios penitencia
rios acceda a una claridad que 
hoy no tiene. Es decir, que la 
carrera del funcionario esté 
perfectamente determinada en 
la norma, de manera que sus 
expectativas dependan del 
cumplimiento del reglamento 
y no de la arbitrariedad. Trata
mos de facilitar la reinserción 
social con la creación de un 
cuerpo de asistentes sociales. 

—Luego está el mundo de la 
protección del menor. 

—Durante estos años de 
atrás ha habido bastante dine
ro para hacer cosas, pero la 
verdad es que la situación con 
que nos hemos encontrado no 
nos gusta absolutamente nada. 
Tenemos la impresión de que 
ha prevalecido la idea de la se
paración del menor peligroso 
de la sociedad, en lugar de 
plantearse la obra como una 
obra de protección del menor, 
de reeducación, de esfuerzo 
educativo para que luego pue
da reincorporarse a la vida. Ha 
habido planteamientos indebi
damente penitenciarios, y no
sotros queremos desenvolver
nos por el camino pedagógico y 

reeducador. Habrá que intro
ducir cambios en la concepción 
de los edificios, en la selección 
de las personas, en los progra
mas a cumplir. 

—Y cambios legislativos 
también entonces. 

—Es imprescindible ir a una 
ley del Menor que distinga dos 
mundos que son diferentes y 
que ahora no están adecuada
mente diferenciados. Por una 
parte, toda la problemática ju
rídica del menor. Sus derechos 
tienen que ser definidos muy 
claramente y tienen que ser 
protegidos adecuadamente. El 
otro mundo es el de la asisten -

a un partido político que sostie
ne a un GoDierno. Lo único 
que me preocupa es sintonizar 
permanentemente con el pue
blo español. Esa es mi obsesión. 
El propio partido es siempre 
un transmisor de las necesida
des sociales. Y trabajar para 
que la sociedad española sea 
cada vez más progresista, más 
Ubre y más justa. 

—¿Coa qué perspectiva vea 
ustedes la rdaciéa de la activi
dad del Ministerio con respecto 
a las competencias de las comu
nidades autóaomas? 

—Partimos de las exigencias 
constitucionales: reconocer a 
las comunidades autónomas 

cia social al menor, el de la 
prestación de servicios públi
cos al menor. 

—En el Ministerio de Justicia 
está también la Dirección Gene
ral de Asuntos Religiosos. 

—Se tiene que ocupar del 
desarrollo y ejecución adminis
trativa de los acuerdos existen
tes entre la Iglesia católica y el 
Estado español. También se 
ocupa de la defensa del princi
pio de libertad de conciencia y 
de libertad religiosa. 

—¿Le preocuparía a Fernan
do Ledesma pasar a la historia 
como el ministro del aborto, te
niendo en cuenta la enorme can
tidad de problemas de todo tipo 
qae tienen y qae van a tener 
entre manos? 

—No deseo pasar a la histo
ria como nada. Carezco del 
más mínimo protagonismo. Me 
gusta trabajar. Me siento 
miembro de un Gobierno que 
tiene una tarea que cumplir 
bajo la dirección de su presi
dente. Las actuaciones no son 
de un departamento determi
nado, y muchísimo menos de 
una persona determinada. To
do lo que se haga es atribuible 

todas las competencias que la 
Constitución quiere que ten
gan. No hay ninguna posición 
obstaculizadora, sino más bien 
todo lo contrario. En el tema 
de la Administración de Justi
cia hay que partir del principio 
de que se trata de un compe
tencia exclusiva del Estado. En 
esa materia, la incidencia es 
muy reducida. En otras mate
rias sí hay una incidencia. Por 
ejemplo, en materia de asisten
cia social, de protección de, me
nores. En este sentido se "han 
transferido rigurosamente las 
competencias en el caso de Ca
taluña y estamos en proceso de 
transferencias con otras comu
nidades, como Andalucía y el 
País Vasco. Hay pretensiones 
autonómicas sobre las que no 
existe mucha claridad, como 
ocurre en el área de los regis
tros y el notariado, problema 
que quedará resuelto dentro de 
poco, cuando el Tribunal Cons
titucional dicte sentencia, en 
un requerimiento formulado 
por la Generalitat. 

Podro CALVO HERNANDO 
Fotos: Fernando Barenjeno 
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LOS MUNICIPIOS PLANIFICAN SU FUTURO URBANÍSTICO 

El pasado 19 de enero se inauguró la exposición del avance de las normas subsidiarias 

SAN LORENZO DE Q ESCORIAL 
RECUPERAR 
EL CENTRO 
HISTÓRICO 
Y DOTAR DE 
EQUIPAMIENTOS 
AL MUNICIPIO 
El pasado día 19 de enero se inauguró la exposición del 

avance de las normas urbanísticas de San Lorenzo 
de El Escorial. Después de un largo proceso de trabajo, 

coordinado entre el equipo redactor, la Diputación 
y el Ayuntamiento, se ha llegado a una primera 

culminación: las propuestas del avance. 

Las propuestas se presentan 
con el grado de solidez necesa
rio para su contrastación pú
blica. 

PROBLEMÁTICA URBANA 

Los problemas urbanos de 
San Lorenzo se resumen en 
cuatro puntos principales: Cre
cimiento desordenado de los 
ensanches residenciales, falta 
generalizada de equipamientos 
sociales, impacto negativo del 
tráfico de paso y la paulatina 
degradación del casco históri
co. 

Se ha partido de esta proble
mática, cuantificada y analiza
da en el trabajo de informa
ción urbanística. Las propues
tas se han coordinado buscan
do un diseño de ciudad que 
valorase y mitigara los proble
mas que achacan a la ciudad y 
al término municipal. 

CARACTERÍSTICAS 
DE LAS PROPUESTAS 

Las propuestas se han orde
nado en torno a una serie de 
criterios básicos: Descentraliza
ción urbana, reactivación eco
nómica, equipamiento de los 
nuevos centros de gravedad, de
fensa del patrimonio histórico y 
habitabilidad del espacio para 
el peatón. 

En cuanto al tema de vi
vienda se propone la recupera
ción del casco antiguo para vi
vienda permanente, frenando 
el proceso de sustitución de las 
viviendas por oficinas y enti
dades comerciales. A tal efecto 
se amplia generosamente la ca
talogación de edificios y los lí
mites del propio centro históri
co. 

Se califica suelo exterior pa
ra nuevas viviendas, pero dan
do prioridad a la construcción 
en el actual suelo urbano. Las 
nuevas viviendas se limitan al 
abastecimiento de la población 
prevista para 1990 (11.200 ha
bitantes), ofreciéndose márge
nes de actuación para la vi
vienda secundaria, actualmen
te en retroceso. 

La red viaria se propone 
desde un punto de vista res
trictivo y anticongestionante. 
Cuatro son las propuestas más 
significativas que realiza el 
avance: circunvalación del trá
fico de paso hacia Avila, crea
ción paulatina de nuevas zonas 
peatonales en el casco urbano, 
ubicación de una nueva esta
ción de autobuses y la permea
bilidad viaria entre San Lo
renzo y la villa de El Escorial. 

En el capítulo de equipa
mientos sociales se establece la 
prioridad en el desarrollo del 
equipamiento escolar y asisten-
cial. Se ha buscado una redistri
bución de las dotaciones en la 
ciudad existente, favoreciendo 
el acceso a los habitantes. Se ha 
atendido el criterio de implan
tar pequeñas unidades de ba
rrio, en contra de los grandes 
centros unidireccionales y ale
jados. Asimismo se proponen 
ciertos equipamientos de carác
ter complementario con respec
to a los existentes en la vecina 
villa de El Escorial. 

Con respecto al empleo, la 
preocupación básica actual es
triba en la falta de puestos de 
trabajo, fruto de la recesión 
económica y más concreta
mente del declive del sector de 
la construcción. El avance en 
este tema propone, por una 

Las propuestas del avance de las normas urbanísticas tienen entre sus criterios básicos la defensa del 
patrimonio histórico 

parte, conservar las activida
des económicas existentes, con 
especial atención a las peque
ñas industrias, el comercio mi
norista y la actividad hostele
ra. Por otra parte, se califica 
una zona como centro de pro
ducción artesanal, así como la 
preservación de nuevos terre
nos que amplían el actual polí
gono industrial. Mencionar, 
por último, las propuestas des
tinadas al uso forestal y agro
pecuario en las áreas más co
rrespondientes del término ru
ral. 

Los aspectos de infraestruc
tura no han revelado impor
tantes deficiencias. En todo ca
so se apuntan una serie de ne
cesidades, como la terminación 
del plan de saneamiento en 
marcha, la conservación de las 
vaguadas y cañadas existentes 
y la necesidad de mancomuni-
zar la recogida de basuras con 
el Ayuntamiento de El Esco
rial. 

Por último, destacar la im
portancia atractiva que supone 
el escenario paisajistico y re
creativo de las áreas montaño
sas del término. El objetivo 
principal es valorizar las áreas 
recreativas para el uso público, 
turístico y excursionista sin de
gradar el patrimonio ecológico 
y ambiental en base a declarar 
no urbanizable de protección 

especial los contornos más re
presentativos del territorio 
municipal. 

FASE DE PARTICIPACIÓN 
PUBLICA 

Con la exposición de las pro
puestas del avance se abre el 
período de información públi
ca (un mes). Las propuestas, 
calificaciones, criterios y reco
mendaciones son la base que 
dinamiza el debate y la con
trastación con los vecinos. Con 
el avance de normas urbanísti
cas se pretende movilizar la 

sensibilidad ciudadana, promo
ver la realización de sugeren
cias y negociar junto con los 
afectados las soluciones urba
nísticas más realistas democrá
ticas y urgentes para los próxi
mos años. 

El Ayuntamiento de San 
Lorenzo, como gestor de los in
tereses locales, propicia esta 
etapa de información y partici
pación a fin de consolidar un 
futuro deseable por y para la 
mayoría de los escurialenses. 

Este informe ha sido realizado por el 
equipo CINAM Española. 

Convenio laboral de la Diputación de Madrid 

LA CORPORACIÓN, DISPUESTA 
A NEGOCIAR 

La firma del convenio laboral de la Diputación de Madrid para 
el año 83 se encuentra en vías de negociación. El pasado día 8 la 
Corporación madrileña convocó a las dos centrales elegidas el 
pasado día 15 de diciembre (UGT y CC. OO.) y a los delegados 
independientes para constituir la mesa de negociación y comen
zar, dentro de la mayor brevedad posible, a sopesar las alternati
vas. Dado que CC. OO. no ha acordado aún qué plataforma 
presentar y UGT mantiene la misma del pasado año 82. La 
postura de la Diputación es negociarlo todo y cuanto antes, pero 
no establecer ningún tipo de acuerdo fuera de la citada comisión 
negociadora. 


